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Revisada la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia el Juzgado 

observa que la demanda está incompleta, pues al parecer faltan hojas teniendo 

en cuenta que del folio 8 pasa al 10 y del 10 al 12 quedando un vacío en razones 

de derecho de la demanda. Aunado a ello no indica la cuantía, cuando su 

estimación sea necesaria para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS) 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las deficiencias anotadas en líneas precedentes (Art. 15 de la Ley 713 de 

2001, que modificó el art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social), so pena de rechazo. 

 

2.- Reconocer personería al Abogado Luis Fernando Muñoz López, identificado 

con C.C. 94.376.817 y portador de la T. P. No. 89.439 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que actúe en la demanda como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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